
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPÀL 
Calarcá Q., catorce de abril de dos mil veintiuno.  
Rdo. 2016-00028 
Int. 461. 
 
Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora,  
expresa en el memorial que precede, que se tenga en cuenta 
para efectos de la venta en pública subasta el valor comercial 
del inmueble, se dispone tener como avalúo del predio 
identificado con matricula inmobiliaria Nro. 282-22069, el 
realizado por el perito ALDEMAR GONZALEZ GONZALEZ,  
cuyo monto es por valor de CUARENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS 
($41.331.900) Mcte. 
 
Del anterior avalúo, se corre traslado a la parte contraria por 
el término de diez (10) días, tal como lo dispone el numeral 2º 
ibídem; para cuyo efecto, al escrito contentivo de la objeción 
deberá allegarse un avalúo como fundamento de la misma y 
no serán admisibles pruebas diferentes. (Numerales 2º y 5º 
del art. 444 de la misma normatividad.    
 
 
Notifíquese,  
 
 
El Juez, 
 
 
 
                  GERMAN DUQUE NARANJO. 
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